RES. 1484/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002632, Ent. N° 2013/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con el gasto emergente del Acuerdo Específico de Cooperación Técnica celebrado entre la Comisión Económica para América Latina y el Caribe de las Naciones Unidas (CEPAL) y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay;

RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de diciembre de 1982 se suscribió un Convenio entre la CEPAL y el Gobierno de la República Oriental del Uruguay, aprobado por Decreto Ley Nº 15.477, para desarrollar actividades en materia de comercio exterior, recursos humanos, naturales y del medio ambiente, del desarrollo agrícola e industrial, de los transportes y las comunicaciones, del desarrollo social de los movimientos de capital y del desarrollo tecnológico y de la cooperación técnica y económica entre los países en desarrollo;
 2) que en  el marco del convenio referido, con fecha 12 de junio de 2014, se suscribió un Convenio de Cooperación Técnica entre las mismas partes, cuyo objeto consiste en que la CEPAL proporcione al Gobierno de la Republica Oriental del Uruguay, cooperación técnica en diferentes áreas temáticas en las que la CEPAL tiene experiencia y que resultan de interés para el MEF, por un plazo de 5 años, previéndose en dicho período la realización de acuerdos específicos donde se especificarían los temas de asistencia técnica, su plazo y monto de los recursos involucrados;
3) que, en forma concomitante  a la celebración del Convenio de Cooperación Técnica celebrado el 12 de junio de 2014 y, en el marco del mismo, se suscribió un acuerdo específico entre la partes, por un monto total de U$S 140.000,  cuyo objeto consistió en: a) el fortalecimiento del sistema estadístico nacional y b) el estudio de la realidad económica nacional, estableciéndose un plazo de 18 meses;

4) que este Tribunal, por Resolución adoptada con fecha 6 de agosto de 2014, acordó no formular observaciones al acuerdo celebrado el 12 de junio de 2014, disponiéndose que, dictada la Resolución por el ordenador competente, se cometía a la Contadora Auditora desatacada ante el MEF, la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;

5) que en esta oportunidad, se remite un nuevo Acuerdo Específico celebrado el 5 de abril de 2016 en el marco del Convenio de Cooperación Técnica suscrito el 12 de junio de 2014,  por intermedio del cual la CEPAL se compromete a entregar al MEF, los siguientes estudios técnicos: 1) estudio sobre inclusión financiera en América Latina-Aranceles, 2) estudio sobre inclusión financiera en América Latina- Adquirencia, 3) apoyo para el procesamiento de información de zonas francas, 4) exportaciones de servicios en Uruguay, 5) análisis de soporte a las negociaciones con la UE, 6) incentivos tributarios en el comercio exterior, 7) apoyo a la encuesta de gastos e ingresos de los hogares, 8) desarrollo del mercado de valores en Uruguay, 9) estudio sobre la utilización del seguro de enfermedad en Uruguay y 10) evaluación ley flexibilización seguridad social;

6) que, por su parte, el Gobierno de la R.O.U. se compromete a pagar la suma total de U$S 140.000, pagaderos de la siguiente manera: a) 30% con la aprobación de los planes de trabajo  y cronograma, b) 20% con la aprobación de 5 informes preliminares,  c) 35% con la aprobación de los restantes 5 informes preliminares, y d) 15% con la aprobación de los borradores finales de la totalidad de estudios;

7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por la que aprueba el Convenio referido y se autoriza la erogación emergente del mismo  por la suma de U$S 140.000 para los Ejercicios 2016 y 2017;

8) que consta afectación No. 000153 de fecha 20/04/2016, por la suma de $ 2:374.050, con cargo al Inciso 05, Unidad Ejecutora 001, Programa 488, Objeto del gasto 581, Financiamiento 1.1;      

              CONSIDERANDO: 1) que el  Acuerdo Específico remitido ha sido  celebrado en el marco del Convenio de Cooperación Técnica de fecha 12 de junio de 2014, respecto al cual este Tribunal no formuló observaciones  por Resolución de fecha 6 de agosto de 2014, siendo este último a su vez suscrito en ejecución del Acuerdo Marco celebrado entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y la Comisión Económica  para América Latina y el Caribe de la Naciones Unidas (CEPAL) ratificado por Ley 15.477, de 26 de octubre de 1983;
2) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851, de 24 de diciembre de 1986;

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MEF, la intervención del gasto  de hasta el equivalente de U$S 140.000  emergente del Acuerdo Especifico remitido,  previo control de su imputación al grupo adecuado y de la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver los antecedentes.

aa

